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Cuano.-A efectos' contables te establece lo sigUlente:
Por.-cada lOOkirogramos de !ejido de importación realme-nte

conte~d;o en los :p~uctos de exportación se podrán importar con
franquICIa arancelana, se datarán en la cuenta de admisión
t~mporal o se devo.'verá.n los derechos arancelarios, según el
SIstema I que se acoja el mteresado, las siguientes cantidades: .

En la exportación de lo. productos 1 y 11, 108,70 kilogramos
·Dentro de esta cantidad se consideran subproductos el 8 por 100

adeudables por la P. E. 62.02.19,3,
En la exportación del producto 1Il, 102.04 kilogramos: como

subproductos, el2 por 100 adeudable por la P. E. 63.02.19.3.
En la exponación del producto IV, 105,26 kilogramos; como

subproductos, el 5 por 100 adeudable por la P. E. 63.02.19.3.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
pri!Das em~leadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
cahdades, Upos(acabados, colores, e.specificaciones particulares.
fOfI!lal ~e presentac.ió~), dimensiones y demás características que
las Idenufiquen. y ~~!lngan d~ otras similares y que en cualquier
caso de~rán cOlDcldir, respectIvamente. con las mercancías previa
~ente tmponadas o que en su compensación se imponen poste
normente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal declaración
y de ~s comprobacion~s que estime conveniente reftjizar, pueda
aulonzar la correspondit:nle hoja dé detalle. .
~.de que Ir? ~'uso .del sistema de reposición con

franqwaa arancelaria, elmteresado hará constar en las licencias o
DD. LL. de Importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes. hojas de detalle) los concretos 'porcentajes de
sub~roductos apbcables.a las mercancías de importación, que será
p~sa~ente los qu~ la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
Clone.mgreso por dicho concepto de subproductos.

Qumto.-Se otorga esta autorización hasta dos años a partir de
la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
debiendo .el interesado, en 5U caso, solicitar la prórroga con tre~
m~ses de antelación a su caducidad y adjuntando la doc_umentacíón
eXIgida po¡ la Orden del Minis.terio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de- destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda _de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las ~xportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán.., del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptim9.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera ve.z a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de-la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema_ de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitarlas importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías ·a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realir.adas. podrán ser acumuladas, en todo o en -parte. sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de-devolución de derechos el plazo dentro del cual
- ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de

las mercancias será de seis meses.
Octavo.-La opción del"sistema a elegir se hará en el momento

de la presentación de la correspondiente declaración- o licencia de
imponación, en la ~misión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación,' que el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio·
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías unportadas en régi-men de tráfico de
perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
e~POJ1ables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección

Décimo.-En el sistema de reposición eón franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 15 de abril de 1985 (de los productos-l y 1I) )
19 de julio de 1984 (de los productos III y IV) hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estadm). podrán acogerse

también a los benehclOs correspondientes, siempre que se hayan
hecho .constar en la licencia de exponación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
tramite su resolución. Para estas exponaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el _Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización _se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la norm.ativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (~Boletín Oficial del EstadOlt número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282). .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» ·número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de A.duanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de prefeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma 4<Manufex. SOCiedad Anónima.., segun
Orden de 1 de marzo de 1983 (.Boletín Oñcial del Estado» de 15
de-abril), a efectos de la mención que ea las Iicencia~ de exponación
y correspondiente hoja de detalle se haya h«ho del citado rég.im~n

ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comUniCO a V. I. para su conocimiento y efecios.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madnd, 15 de junio de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero,

limo Sr Director general de Exportación.

12583 CORRECClOS de mala5 de (a Orden de 12 de ab,,!
de 1985 por la quc se ulI!on:::a a la firma ((Rank Xerox
Española, SOCiedad AnánimaH. el r{>gimen de tráfico
de perfeccionamienro act;m para la importación de
dirersas materias primas J' la exportación de pigmen
ros Iml!restJS, denommados «Tonen).

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden.
publicada en el «Boletín Oficial del EstadO) número 114. de fecha
13 de mayo de 1985. paginas 13694 y 0695. se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En el pl,lnto cuarto. donde dice: «Producto 11». debe decir:
«Prooúctos IJ ) Ill~...-

RESOLCCJOS de 28 de Junio de 1985. de! Orga,
nismo Nacional de Lo(prías y Apuestas del Estado. por
la que se declaran nulos l' sin valor bilJeres de la
Lotería Nacional correspondientes al sorteo de 29 de
junio de 1985.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación
relacionados, correspondientes al soneo del día 29 de junio de
1985. en virtud de lo dispuesto en el anÍCulolO de la vigente
lnstrucción General de Loterias se declaran nulos dichos billetes:

Un billete de la serie 1. 11 de los números: Oi299, 03528, 08336,
09574, 14328, 15359, 21654. 22295. 25586. 30470. 31353. 33016.
00742,01076,01928,03744.05611.06915. 10043, 10475. 12240.
12393,13111,13112,12412.13114,13296,15940,18755,19155.
19702, 23148 al 50, 2359] al 600, 23812,23894, 24191 al 200.
24680, 26028, 29401 al lO, 30564, 41095, 26942.

Un billete de la serie 2.- de los riúmeros: 00872. 03471. 03544.
03637,06317,08854. 14453,30534. 11886. 16390,06183.

Un billete de la serie 3.- de JOs numeros: 01797,06512,09397.
12830, 19736. .

Un billete de la serie 4.8 de. los números: 02274. 04595, 13904.
19146,19407,06848.

Un billete de la serie 5.& de los números: 04542, 04687. 10983.
11245,00018, 15425,04665

Un billete de la primera. sene 6.a de los números; 00800, 07596.
11696.11805.11889.18848.56312

Un billete de la serie 7.11 de los números: 02498. 05591. 09697.
Un hillete de la serie 8. 11 de los numeros: 00949.04801. 04874,

04957.08631. 15792
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Comprador Vendedor

dólar USA 174,479 174,915
dólar canadiense 127,<nO' 128,230
franco francés 18,727 18,774
libra esterlina 226.072 226.638
libra irlandesa 179.015 179,463

'1 franco suizo .... 68,156 68,326
100 francos belgas' .... , . :< '., .~.' .. 283.742 284,452

1 marco alemán
~ :..~.., . 57,120 57.263

100 liras italianas 8.956 8.978
1 florín holandés • 50,&26 50,753
1 corona sueca 19,809 19,859
1 corona danesa 15.896 15.936
1 corona noruega '. 19,788 19,837
1 marco ti nlandés . ... 27,451 27.520

100 chelines austriacos 811.906 811938
100 escudos portugueses 98,995 99.243
100 yens japoneses .... 69,999 70,174

I dólar australiano ....... 116,674 116,966

Un billete de la serie 9. a de los números: 00852, 00896. 00999.
04500, 04512, 11939.

Un billete de la serie 10.' de los números: 03701. 0665409861
19014. . , ,

Un billete de la serie 1l.' de los números: 02477 04666 06994
14770, 14866,31193,04601,30122. '"

Un billete de la serie 12.' de los números: 01658, 01683, 01686,
03888,06199,08326, 11585, 16263, 32418, 16079.

Un billete de la serie 11' de los números: 01893, 03997 10800
34800, 98846, 10810, 95880. ' ,

Un billete de la serie 14.a de los números: 03063 04988 05034
12181, 12284. 16440, 16695, 91998, 92395, 94731,' 97528: 97637'
97501,08951,. 21751,91821,91832, 94709. '

Un billete de la serie 15.' de los números: 00065, 01848, 03730,
10317,93569,97294,10009,17122, 29636, 38225, 91368 93260
93345,97126, 98993, 99057,99119. "

Un billete de la serie 16.' de los números: 02956, 08890, 00876,
02825, .04688, 06631, 06642, 06725, 19603 Y 604, 31723 Y 7241
32047, 45269, 93784, 95651, 95662, 97588, 72214.

Un billete de las series l.' a 16.' de los números: 27071 y 072
33067, 41063, 48245, 49710, 55812, 56421 al 30, 71853, 80216:
81348, 83635, 85209, 88274, 89414, 56823, 60820, 65836, 75856,
80575,81707,86349,90207,90554,84060,905'9,09546,31775,
32245, 37594, 41385, 03635,08797, 10903,27269,27894, 28728,
11166,50331 al 333. . e

Un billete de las series l.a~a S.a de los números: 8.930, 95088.
96459, 98366, 99181, 99457, 04064,87972, 98093, 99186, 87979.

Un billete de las series La a 12. del numero' 50334
Un billete de las séries 2.~ y 3,' de los númer~s: 076j4, 22178,

41102,27598, 27785, 27826. . .
. Un billete de las seri6 _2.a a 9.- del número: 42015.

Un billete de las series2.a a 16,- de-los números: 28185, 09469,
09486,09677, 13283.

Un billete de las series 3.8 y 4.- del número: 1265 L
Un billete de las series 3.8 a 16.- de los números: 23131, 23216.

27185, 21379, 25964. .
Un billete de-las series 4.- y 5,- de fos números: 25631, 26707.
Un billete de las series 5.a a 1O.a de los números: 16136,29043

45582, 02260. '
Un billete de las series 5.<1 y 6.a del número: 20758.
Un billete de las series 7.a a 12.a de los numeros: 29881. 30504.
Un billete de las series 9.a a 12.1 de los numeras: 94234 94245

99973, 92543, 95854. .', "
Un billete de las series 9.- a 14.a del" número: 25925.
Un billete de las series 9.- a 16." del número: 5581 L
Un billete de las series ll,a a 14.' del número: 31066.
Un billete de las series 12.' y 13.' de los números: 32313, 32320,

35659..' ,
Un billete de lal series 12a a t5.· del número: 34222. '

Lo que se anuncia P!1ra públ!co conocimiento ydemás peitinen-
tes. ..'

Madrid, 28 de junio de 1985.-EI Director generar, P. D., El Jefe
de la Sección Administrativa. Fernando Gracia Pedrovíejo~

". ~

j

,
\
.-~

•
"

.¡

DISPONGO:

Artículo l.0 Uno.-Se declara de utilidad pública e interés
social conforme a los artículos 128 y 129 de la Ley de Reforma y
DesarrolloAararic>' de 12 de enero de 1973 la ordenación de
explotacion"" en la zona de Sayago-A1iste (Zamora), para que
alcancen dímensiOD~ suficientes y características ad«uadas en
orden a su estructura, capitalización y organización empresarial.

Dos.-La zona de Sayago-Aliste, a efectos de este Real Decreto,
comprende Jos términos municipales de Alcañices, Alfaraz, Alma~
raz de Duero, A1meida, Argailin, Bermillo de Sayago, <:abañas de
Sayago, Carbajales de Alba, Carbellino, Faramontanos de Tábara,
Fariza.. FermoseUe, Ferreras de Abajo, Ferreruela, Figueruela de
Arriba, Fonfria, Fornillos de Fermoselle, Fresno de Sayago, Galle
gos del Río, Gamones, Losacíno, Losacio, Luelmo, Mahide,
Manzanal del Barco, Mayalde. Moral de Sayago; Moraleja de
Sayago, Moralina, Moreruela de Tábara, Muelas del Pan, Muga de
Sayago, Olmillos- de Castro, Peñausende. Pereruela,. Perilla de
Castro. Pino, Pozuelo de Tábara. Rabanales, Rábano de Aliste,
Riofrio de Aliste, Roelos, Salce, Samir de los Canos, Santa Eufemia
del Barco, San Vicente de la Cabeza, San Vilera. Tábara, Torrega~

mones. Trabazos. Vegalatrave, Videmala, ViUadepera, Yillal
campo, Villar del Buey, Villardiegua de la Ribera, Villaseco y
Viñas. .

La extensión superficial de la zona descrita c§ aprmümadamente
de 290.992 hectáreas.

Art. 2.° Vno.-La orientación produc-tiva Que se señala para la
zona, es la de fomentar la explotación del ganado dé renta, de tipo
extensIVO. y de aptitud cárnica, fundamentalmente de la especie
ovino, bovino y porcino ibérico. haciendo hincapié también en el
ovino productor de leche.

12587 REAL DECRETO 1023/1985. de 26 de junio, por el
que se acuerdan actuaóones de reforma- y desarrollo
agrario en lti zona de Sayago-Aliste (Zamora).

La zona denominada Sayago-Aliste. en la provincia de Zamora,
presenta una precaria situaCIón de su economia agraria con defectos
de infraestructura que impiden la adecuada utilización de sus
recursos potenciales. Los estudios -realizados por el IRYDA han
puesto dt manifiesto que, estos defectos pueden COrregirse, en gran
p!U1e, mediante' la actuación de dicho Organismo,. a través de la§
medidas que establece la Ley- de Reforma y Desarrollo Agrario en
materia de ordenación de explotaciones, medidas que serán finan
ciadas de acuerdo con lo que se dispone en diCha Ley, con cargo
a los presupuestos del Ins.tituto Nacional- de Reforma y Desarrollo
Agrario.

La Comunidad Autónoma de Castilla y León~ de _acuerdo con
el Real Decreto 3537/1981, de 29 de diCIembre, ha aprobado la
declaración de la zona de Sayago-AJiste como de Ordenación de
Explotaciones.

En su virtud, a propu~ta del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y, preVIa deliberación del Consejo de Ministros, en
su reunión del día· 26 de junio de 1985,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

MINISTERIO.
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

12586 .cORRECCION de mores de la Ordm de 22 de abril
de 1985. sobre concesión de subvenciones para finan
ciar accIOnes relacionadas con la investigación y
desarrollo tecnológico de la minería.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de .
la cítada Orden, inserta en el «Boletin Oficial del Estado» numero
100, de fecha 26 de abril de 1985, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En la página 11593, segunda columna, apartado sexto, tres,
donde dice: <c. apartado cuarto, apartado d) ...», debe decir: «.....
apartado Quinto, 4) ...», y en la página 11595, primera
columna, 5.3, debe suprimirse w PEN».

Cambios

BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficiales del dio 28 de junio de 1985
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